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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


DECLARACIÓN    Nº  0 1 5  / 1 0.-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D E C L A R A:
        DE SU INTERÉS, las actividades propuestas por el Ateneo Cultural de la Fundación Nueva Argentina – Filial Buenos Aires, a celebrarse en la ciudad de Corrientes durante el mes de abril y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el mes de septiembre, en adhesión al Bicentenario de la Revolución de Mayo.

                        DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los tres días del mes de marzo del año dos mil diez.
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Sancionada: 03-03-2010.-

Autor: Dip. Pedro Gerardo Cassani.-

Expte.  5043/10 HCD.-

Corrientes, 03 de marzo de 2010
Sr. Diputado
PEDRO GERARDO CASSANI
S                    /                D


Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la DECLARACION Nº 015/10, en los términos de la copia adjunta.

Atentamente.-

FUNDAMENTOS
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